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Bogotá, D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Rad: 11001310300120200010400 
 
 
Conforme a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte demandante1, téngase en 
cuenta que el auto por medio del cual el despacho inadmitió la demanda fue notificado mediante 
estado No. 37 del 11 de marzo de 2021 
 

 

 

Dicho auto fue publicado en la página de la rama judicial el día 10 de marzo de 2021. 

 

 
1 07SolicitudAclaracionDeAutoCorreo 
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Visto lo anterior, téngase en cuenta que el auto inadmisorio de la demanda, fue notificado 
en debida forma cobrando ejecutoria el 13 de marzo de 2020, fecha para la cual aún no 
se habían suspendido los términos, pues ello ocurrió el día 16 siguiente por orden del 
Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo PCSJA2011517 de 15 de marzo de 
2020. 

 
Conforme a lo aquí informado, el despacho ha de indicarle al peticionario que debe 
estarse a lo resuelto en providencias de fechas 20 de agosto, 6 de octubre de 2020 y 30 
de agosto de 20212.  
 
 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

El Juez 

 

JR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
2 02No subsanó, 04estese a lo resuelto, 06AutoInforma 

Estado 104 de fecha 24/09/2021



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

P á g i n a  3 | 3 

 

 

 


